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El Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Torredelcampo, por la presente, agradece la 
buena voluntad y la ayuda de todos los ciudadanos y en uso de las atribuciones que le 

confiere la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de Bases del Régimen Local y en base a la 
Ordenanza Municipal Reguladora de la Limpieza y Vallado de terrenos y solares de 

Torredelcampo (BOP nº 239, de 15 de Diciembre de 2.015). 
 

 

 

 

H A C E  S A B E R: 
 
 

El Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo, en sesión ordinaria celebrada el día 25 
de Noviembre de 2015, aprobó definitivamente la Ordenanza Municipal Especial 
Reguladora de la Limpieza y Vallado de terrenos y solares, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Jaén BOP Núm. 239, de fecha 15 de Diciembre de 2.015. 

 
Según lo establecido en el Art. 5, queda prohibido arrojar basuras o residuos sólidos 
en solares y espacios libres de propiedad pública y privada. De conformidad con el 
Art. 8, los propietarios de solares y/o parcelas deberán mantenerlos vallados mientras 
no se practiquen obras de nueva construcción, por razones de seguridad, salubridad 
y ornato público. En virtud del Art. 13, en el incumplimiento de las órdenes de 
ejecución del cerramiento o vallado de terrenos, urbanizaciones particulares y 
edificaciones serán responsables los propietarios. 
 
Se solicita la máxima colaboración de los propietarios afectados, indicándoles que, 
antes del 1 de Junio del presente año deberán realizar las labores de desbroce y 
vallado de sus solares para prevenir el riesgo de incendio y plagas durante la época 
estival.  

 
El Ayuntamiento de Torredelcampo tiene potestad de inspección y de realizar, 
mediante el procedimiento de ejecución subsidiaria, los trabajos de limpieza que 
resulten necesarios en los solares de titularidad privada, en el caso que sus 
propietarios no los lleven a cabo voluntariamente y con carácter previo a la citada 
ejecución subsidiaria. Todo ello sin perjuicio de tramitarse el correspondiente 
expediente sancionador que corresponda.  
 
Así mismo, el importe al que ascienda la realización de la ejecución subsidiaria 
municipal será con cargo al titular del solar, conforme al procedimiento 
administrativo legalmente establecido 
 
Agentes de la Autoridad extremarán la vigilancia del cumplimiento de la normativa 
vigente, denunciando a los infractores a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
este Bando y en la Ordenanza Municipal Reguladora. 

 
 

Lo que firmo en Torredelcampo, para general conocimiento, a 6 Mayo de 2026 
 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE.: 
 

Fdo.: D. JAVIER CHICA JIMÉNEZ 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 N
3T

5D
R

JJ
3R

TZ
JC

93
9S

TJ
64

EG
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
or

re
de

lc
am

po
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Torredelcampo
	2026-05-06T14:13:12+0200
	Torredelcampo
	JAVIER CHICA JIMENEZ - 26040598K (FIRMA)
	Lo acepto




